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HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Ibagué Tolima., Junio Veinticinco (25) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación: 73001418900520180031300.  

Demandante: GERALDIN DAHIANA SAAVEDRA RODRIGUEZ. 

Demandado: MARIA ELISIA CASTAÑEDA CAMAÑO Y OTRO. 

 

   

Téngase en cuenta la constancia secretarial del día 24 de febrero de los 

corrientes, donde se desprende que la ejecutada MARIA ELISIA CASTAÑEDA 

CAMAÑO, se tuvo notificada conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del 

termino otorgado hubiera pagado ni presentado excepciones de mérito, ahora bien, 

y como quiera que el ejecutado JOSE VICENTE CASTAÑEDA CAMAÑO, se le remitieron 

las notificaciones como personal y por aviso, conforme obra en autos, en 

consecuencia se dispone que regresen las diligencias a secretaria, a efectos de 

proceder al respectivo control de dichas notificaciones. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 
 

                                         LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
  

 

 

 

 



 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL IBAGUE-TOLIMA 
 
ESTADO La providencia anterior se notifica por estado No. 024 fijado en la secretaría del 
juzgado hoy 28-06-2021 a las 8:00 a.m. 
 
SECRETARIA NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
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